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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Presidencia

2024/08549 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la concesión de
subvenciones destinadas a las comisiones falleras 2024.

ANUNCIO
Decreto del Presidente de la Diputación de Valencia número 7798- de

11/06/2024.

 Dada cuenta del expediente instruido por esta Presidencia, para la
convocatoria de subvenciones de concesión directa a las Comisiones Falleras de la
Provincia de Valencia, aprobada por Decreto de Presidencia, número 2323, de 22 de
febrero de 2024.

Visto que las solicitudes que se relacionan en el anexo I, cumplen con los
requisitos establecidos en el Decreto de aprobación de la convocatoria.

Todas ellas han acreditado su inscripción en el censo de la Junta Central
Fallera, o en una Junta Fallera Local, o han aportado certificado del Ayuntamiento
correspondiente, haciendo constar que la entidad solicitante 

es una Comisión Fallera radicada en el municipio.

Así mismo, los solicitantes han declarado responsablemente, encontrarse al
corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Diputación
de Valencia.

Visto el informe del Jefe de Servicio de Presidencia de fecha 5 de junio de
2024.

Visto el informe de fiscalización favorable de fecha 7 de junio de 2024.

Vista la existencia de crédito suficiente, en la aplicación presupuestaria
005/912.00/480.00

RESUELVO:

Primero. Conceder una subvención de 500 euros, a cada una de las
Comisiones Falleras, que se indican en el listado del anexo I, debidamente
autenticado, por el Secretario de la Diputación.

Segundo. Disponer el gasto por una cuantía total de 398.500 euros, según el
detalle del anexo I, con cargo a la aplicación presupuestaria 005/912.00/480.00

Tercero. Desestimar las solicitudes de subvención formuladas por los
interesados, por las causas que se expresan, en el anexo II, debidamente
autenticado por el Secretario de la Diputación.
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Cuarto. Publicar la presente Resolución en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y en el tablón de anuncios de la Web de la Diputación.

Lo que se hace público, a los efectos consiguientes, significando, que, contra
este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa.

Podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, ante el
Presidente de esta Diputación, en el plazo de un mes; o directamente plantear
recurso contencioso - administrativo, ante los juzgados de lo contencioso -
administrativo de Valencia, en el periodo de dos meses; ambos términos, a contar
desde el día siguiente a esta publicación.

Todo ello de conformidad con el vigente tenor de los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, y sin perjuicio, de
que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente.

VER ANEXO

València, a 11 de junio de 2024. —El presidente, Vicente José Mompó Aledo.
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